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Guía para completar el formulario  de la  
 INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA  

 

 
 

I .  Aspectos generales de la  INICIATIVA SOCIO -
PRODUCTIVA  

 

a. ¿Qué es el formulario de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA?  

En el formulario de INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA la organización/empresa/emprendimiento 

solicitante deberá describir el resultado al cual se quiere llegar a través de la implementación de 

la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA financiado por el Programa Conjunto (PC). 

Presentar el formulario de INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA es el primer paso para elaborar una 

propuesta y, es un requisito obligatorio para para las personas o grupos interesados en aplicar 

para los recursos de capital semilla ofrecidos por el Programa Conjunto. El formulario de la 

INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA se puede presentar en formato digital o (a mano) en papel, 

¿Qué es el Programa Conjunto? 

El Programa Conjunto: Fortalecimiento de la Estrategia Puente al Desarrollo tiene por 

objetivo fortalecer la articulación institucional e interinstitucional del sistema de 

protección social para contribuir con la generación de oportunidades de empleo, 

emprendimiento y empresariedad de mujeres en condición de pobreza y que viven 

en condiciones de vulnerabilidad socioecónomica.  Esta convocatoria de fondos de 

capital semilla está orientada a fortalecer ideas de negocio o iniciativas socio-

productivas de organizaciones que contribuyan al empoderamiento y autonomía 

económica de las mujeres, a través de soluciones basadas en la naturaleza en el 

cantón de Puntarenas. 

 

CONVOCATORIA:  Fondos no rembolsables para  

f inanciar  in iciat ivas socio -product ivas de mujeres 

en  el  cantón de Puntarenas  

 

S U B T I T L E  G O E S  H E R E  

https://www.cr.undp.org/content/costarica/es/home/library/formulario-iniciativa-socio-productiva.html


                                                                     

 

utilizando el formato dispuesto para este fin. Por favor sea concisa/o en sus respuestas y 

asegúrese de responder toda la información requerida.  

La información brindada en el formulario de INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA nos permitirá 

conocer con mayor claridad el objetivo de la iniciativa productiva que buscan desarrollar y/o 

fortalecer y cómo ésta se alinea con los objetivos del PC. Nos permitirá también comprender su 

perfil e identificar si la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA requerirá de un acompañamiento para la 

preparación de la propuesta de proyecto.  

Por medio de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA, el PC podrá evaluar como la idea que presente 

la organización solicitante, contribuye a los objetivos del Programa Conjunto, los cuales son:  

i. Disminuir las brechas de género que limitan la eficacia y el acceso a recursos y servicios 

por parte de las mujeres. 

ii. Fortalecer la autonomía económica de las mujeres productoras, empresarias y 

emprendedoras. 

iii. Promover iniciativas productivas sostenibles, que potencialicen la autonomía económica 

de las mujeres, la innovación, y el uso responsable de los recursos naturales, en beneficio 

de la comunidad y la biodiversidad.  

 

b. ¿Cuánto es el monto máximo de recursos financieros que puedo solicitar? 

Las organizaciónes/empresas/emprendimientos solicitantes podrán presentar INICIATIVAS 

SOCIO-PRODUCTIVAS al Programa Conjunto por un monto mínimo de US $5.000 dólares y un 

máximo de US $10.000. Estos fondos serán no rembolsables.  

c. ¿Cuál es el área de intervención de la Convocatoria del Programa Conjunto? 

El ÁREA DE INTERVENCION para el desarrollo de las iniciativas socio-productivas que se 

financiarán es el cantón de Puntarenas. Por lo tanto, es requisito que su INICIATIVA SOCIO-

PRODUCTIVA y organización se desarrollen en esta área geográfica para ser seleccionada:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                     

 

Figura 1 

Distritos del cantón Puntarenas 

 

I I .  Perf i l  de las mujeres a  par t ic ipar  en  la  Convocatoria  
del  Programa Conjunto  
 

La Convocatoria:  Fondos no rembolsables para financiar ideas de iniciativas socio-productivas 
de mujeres en el cantón de Puntarenas, está dirigido a mujeres empresarias y emprendedoras en 
condiciones de vulnerabilidad socioeconómica y organizaciones de base lideradas por mujeres 
que estén comprometidas con los principios de sostenibilidad ambiental, la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres. Su objetivo es cubrir las necesidades de capital semilla y 
acceso a recursos no rembolsables para desarrollar INICIATIVAS SOCIO-PRODUCTIVAS que 
contribuyen a la seguridad alimentaria de las mujeres y sus familias, y a su empoderamiento y 
autonomía económica.  
Para la selección de las mujeres beneficiarias de los modelos de financiamiento se han 

construido los siguientes criterios:  

1. Mujeres mayores de edad, residentes en el país y que habitan en el cantón de Puntarenas. 

2. Mujeres emprendedoras y empresarias en condiciones de vulnerabilidad social, cuya 

actividad socio-productiva cuenta con un mercado potencial, rentabilidad en el proceso 

productivo y una propuesta de valor agregado diferenciadora.  

3. Se priorizarán las iniciativas socio-productivas lideradas por mujeres que se alineen a 

parámetros mínimos de conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los 

recursos naturales. 

4. Mujeres que forman parte de Organizaciones de Base (ODB) como organizaciones sin 

fines de lucro o asociaciones comunitarias, lideradas por personas de la comunidad que 

https://www.cr.undp.org/content/costarica/es/home/library/formulario-iniciativa-socio-productiva.html


                                                                     

 

buscan solventar problemáticas comunes, incluyendo la conservación de la biodiversidad 

y el uso sostenible de los recursos naturales.  

5. Se priorizarán las ODB que estén conformadas únicamente por mujeres y en el caso de 

las organizaciones mixtas, aquellas donde al el 60% o más de las personas integrantes 

activas corresponden a mujeres o donde al el 60% o más de las personas beneficiadas 

directamente de las actividades que realiza la organización son mujeres.  

6. Se priorizarán las ODB con acciones claras para lograr la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres en su comunidad.   

7. Mujeres beneficiarias de programas de financiamiento, capacitación y asistencia técnica 

para el desarrollo de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA, como parte de los servicios que 

brindan instituciones públicas. Algunos ejemplos de estas instituciones son: Instituto 

Mixto de Ayuda Social (IMAS/FIDEIMAS); Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 

Programa Nacional de Empleo (PRONAE), Fondo Nacional de Financiamiento Forestal 

(FONAFIFO) e Instituto de Desarrollo Rural (INDER). 

 

I I I .  Guía  para  completar  e l  formular io  de la  
INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA.  
 

A continuación, presentamos una guía para completar el formulario de INICIATIVA SOCIO-

PRODUCTIVA.  

Parte I. Información general  

1. Fecha de presentación: La fecha en la que usted presenta la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA 

al Programa Conjunto. 

2. Título tentativo de la INICITIVA SOCIO-PRODUCTIVA: Aquí se debe reflejar el objetivo de la 

INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA; debe transmitir de forma clara de qué se trata. Recuerde: 

es importante que el título del INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA sea lo más específico y claro 

posible.  

3. Nombre de la organización: El nombre de la organización/empresa/emprendimiento tal 

como se ha registrado. También especifique las siglas o abreviaciones.  

4. Ubicación y dirección: Especificar en cuál distrito y comunidad del cantón de Puntarenas está 

ubicada la organización/empresa/emprendimiento.  

5. Persona de contacto: Nombre completo, cédula, cargo que ejerce en la 

organización/empresa/emprendimiento e información de contacto de la persona que va a 

coordinar el desarrollo de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA y que podrá ser fácilmente 

contactada por el Programa Conjunto.  

6. Número Teléfono fijo. (en caso de que cuente con) indique que número se le puede 

contactar. 

7. Número de teléfono celular. Indique si es post pago ( ) pre pago ( ) con acceso a internet ( ) 

8. Número de teléfono celular para establecer comunicación vía WhatsApp  

9. Correo electrónico Por favor, asegúrese de que los datos sean exactos y de que el correo 

electrónico sea uno que se revise lo más seguido posible. La mayoría de las comunicaciones 

se realizarán por este medio. 



                                                                     

 

10. Nombre en redes sociales de la organización/empresa/emprendimiento: Facebook ( ) 

Twitter ( ) Instagram ( ) .  

11. Financiamiento solicitado: Monto aproximado que se solicita al PC. Tome en cuenta que el 

máximo es de US$10.000 dólares.  

12. Duración estimada de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA: Cuanto tiempo considera que 

duraría el impulso/fortalecimiento/seguimiento/culminación de este apoyo a la 

INICIATIVASOCIO-PRODUCTIVA. Incluir fecha de inicio y finalización estimada, considerando 

que todas las actividades deberán desarrollarse como fecha máxima a 29 de octubre 2021.  

 

Parte II. Descripción de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA  

1. Describa el resultado que espera lograr con la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA. Describa 

el resultado que busca con la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA a ser financiado por el 

Programa Conjunto; es decir, describa qué se espera lograr a través de la implementación 

de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA.   

2. Identifique las principales causas asociadas al problema que aborda la INICIATIVA 

SOCIO-PRODUCTIVA. A partir del resultado descrito en el punto 1 y al cual se quiere llegar 

con la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA financiada por el Programa Conjunto, analice 

cuáles son los problemas que enfrentan las mujeres de su comunidad y cuáles con los 

principales desafíos ambientales que se deben afrontar para lograr la INICIATIVA SOCIO-

PRODUCTIVA. La extensión máxima es de 2 párrafos y deberá reflejar: cuál es el 

problema, las causas del problema, a quién(es) está afectando, y lo que sucedería si no 

se aborda este problema. 

3. Especifique las acciones que se desarrollaran en la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA para 

llegar al resultado descrito en el punto 1. Describa cuáles acciones va a realizar para 

resolver los problemas que se plantearon en el punto 2, incluyendo un plan de acción con 

las actividades a realizarse. Le solicitamos que resuma este punto en 2 párrafos, 

indicando cuáles actividades se desarrollarán y una breve descripción de cómo planea 

llevarlas a la práctica. Mencione también cómo se integrará a estas actividades las 

mujeres parte de la organización/empresa/emprendimiento, así como otras mujeres de 

la comunidad. Indique cómo las actividades que plantea para la implementación del de la 

INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA contribuirá con la empleabilidad, emprendimiento o 

empresariedad de las mujeres en el cantón de Puntarenas. 

4. Describa cómo se dio la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA, quiénes participaron y cómo 

surgió la idea. Explique si esta idea ha sido comentada por las mujeres de la comunidad, 

mujeres empresarias y mujeres emprendedoras. Si las mujeres han aportado a desarrollar 

la idea y cómo lo hicieron. Especifique qué grupos de mujeres plantearon el resultado que 

se espera a partir de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA (sean integrantes de la 

comunidad, de la organización/empresa/emprendimiento, una personal profesional, u 

otros), y cómo fue que surgió la misma (sea de la propia persona, a partir de un taller, 

reunión, etc.). A su vez, comente si la iniciativa fue compartida con la comunidad, si la 

comunidad fue parte de la construcción de la misma y, si lo fue, en qué aportó.  

5. Enumere la cantidad de mujeres beneficiarias directas e indirectas de la INICIATIVA 

SOCIO-PRODUCTIVA. Especificar cuántas mujeres se benefician directa e indirectamente 

de las actividades que se realizaran a través de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA. 



                                                                     

 

6. Costo estimado de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA. Especificar el costo estimado de 

la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA. Recuerde que este es un costo aproximado; el costo 

final será especificado en la propuesta final que se elabore. Aquí debe contemplar lo que 

solicita en la Convocatoria del Programa Conjunto y la contraparte por parte de la 

organización ejecutora y otras organizaciones.   

7. Enumere beneficios estimados de la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA en ámbito 

ambiental y para la participación comunitaria. Especificar la cantidad de hombres, 

mujeres y personas de sus familias que serán beneficiadas con la INICIATIVA SOCIO-

PRODUCTIVA. Describa los impactos en el ámbito ambiental. 

8. ¿Cuáles alianzas pretende establecer o ya tiene establecidas con alguna organización o 

institución que trabaje sobre el mismo tema? ¿Con quienes y en qué consiste la alianza a 

formar? Defina si desea realizar una alianza con alguna organización o institución para 

enfrentar el problema y lograr el resultado deseado de manera conjunta. Detalle con 

quiénes haría esta alianza, cómo se conformaría y qué actividades realizarían en conjunto.  

9. ¿Cómo la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA beneficiará la calidad de vida de las 

mujeres/mujeres jóvenes/mujeres adultas mayores? Dado el énfasis del PC en promover 

la incorporación de la perspectiva de género y el desarrollo de iniciativas productivas que 

sean ambientalmente sostenibles, le pedimos que explique cómo la INICIATIVA SOCIO-

PRODUCTIVA va a mejorar la calidad de vida de las mujeres/mujeres jóvenes/mujeres 

adultas mayores y de los ecosistemas naturales de la comunidad.  

10. ¿Cómo van a incluir a las mujeres jóvenes en la INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA? Según 

las Naciones Unidas, las personas jóvenes son personas entre 15 y 24 años de edad. Le 

solicitamos que especifique las acciones que involucrarán a las mujeres jóvenes a la 

INICIATIVA SOCIO-PRODUCTIVA y explique brevemente cómo se llevarán a cabo. 

 

Parte III. Información de la organización participante  

 

1. Objetivo de la organización: escribir clara y brevemente el objetivo de la 

organización/empresa/emprendimiento.  

2. Número de personas que son parte de la organización/empresa/emprendimiento.  

Precisar número de mujeres parte de la organización. En caso de 

organización/empresa/emprendimiento mixtas precisar número de mujeres y número de 

hombres.  

3. ¿Ha ejecutado alguna otra iniciativa socio-productiva anteriormente? especifique cual(es) 

iniciativa(s) ha ejecutado anteriormente su organización/empresa/emprendimiento. Si 

aplica, explique con quién y una breve descripción de cada iniciativa (liste como máximo 

las últimas 5 iniciativas socio-productivas que se llevaron a cabo).  

4. ¿Qué acciones lideradas por su organización/empresa/emprendimiento han resultado 

más exitosas? con esta pregunta queremos conocer sobre lo que su organización estima 

hace mejor. ¿Cuál es el fuerte de la organización? ¿Qué ejemplos de buenos prácticas y 

/o actividades exitosas han tenido? No es necesario que estas acciones correspondan a 

una iniciativa socio-productiva específica; pueden ser actividades propias de la 

organización.  



                                                                     

 

5. Indique si las personas integrantes de la organización/empresa/emprendimiento 

manejan las siguientes herramientas virtuales: 

• Zoom: SI ( ) NO ( ) 

• Teams: SI ( ) NO ( ) 

• WhatsApp: SI ( ) NO ( ) 

• Google Meet: Si () NO() 

• Acceso a internet: SI ( ) NO ( ) 

6. Medidas sanitarias ante la pandemia COVID-19: Tomando en cuenta las medidas 

sanitarias por la pandemia de la COVID-19, indique cómo se está manejando actualmente 

la comunicación entre las personas integrantes de la organización y la forma de trabajo 

que han adoptado en el contexto actual.  

 

Parte IV.  Información legal de la entidad solicitante 

Definir si su organización/empresa/emprendimiento está constituida legalmente:   

1. Si su respuesta es SI ( ), responda:  

i. Fecha de constitución: introducir la fecha en que se estableció su 

organización/empresa/emprendimiento, tanto la fecha original como la fecha de 

obtención de la personería jurídica. 

ii. Nombrar a las personas de la junta directiva (presidente, vice presidente, secretaria, 

tesorero/a, etc.): especificar los nombres y los cargos de las personas que actualmente 

forman la junta directiva de la organización/empresa/emprendimiento, y sus datos de 

contacto.  

iii. Número de cédula jurídica: especifique el número de cédula jurídica de su 

organización/empresa/emprendimiento y adjunte una copia de la personería jurídica y 

última actualización de la junta directiva.  

iv. Nombre de la persona que preside o representa legalmente a la 

organización/empresa/emprendimiento. El nombre completo, posición y la 

información de contacto de la persona que figura como tal en los documentos legales 

actualizados de la organización/empresa/emprendimiento. Por favor revise 

cuidadosamente que la personería jurídica no esté vencida. 

2. Si su respuesta es NO, responda:  

i. Tienen su organización/emprendimiento/empresa interés de constituirse legalmente (SI) 

o (NO).  

ii. Tiene su organización/emprendimiento/empresa interés en conocer aspectos claves 

para lograr la protección social que garantice a las mujeres se derecho a la seguridad 

social y formalizar su organización/emprendimiento/empresa. (SI) o (NO). 

  

a. Parte V.  Firma y presentación de formulario 

1.Sección de las firmas y las fechas de envió: no olvidar la firma del representante de la 

organización/empresa/emprendimiento y la fecha de entrega del formulario al PC.  



                                                                     

 

2. Indicaciones de envió: Por último, usted puede enviar el formulario completo por correo 

electrónico a: convocatoria.sdgf@undp.org o enviarlo en línea por medio de este enlace: 

Formulario en línea.  

3.Aclaración de dudas: Por cualquier duda o consulta por favor mandar un correo a 

convocatoria.sdgf@undp.org  o al teléfono (+506) 2296 1544 
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